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PROTOCOLO EN CASO DE MALTRATO DE UN ADULTO A UN MENOR. 

 La Ley 20.536 sobre Violencia Escolar, promulgada en el año 2011, considera especialmente graves los hechos 

de violencia, ya sea física o psicológica, que cometan adultos a alumnos miembros de la comunidad educativa.  

Los tipos de agresión pueden ser de orden:  

 Psicológico: se entiende por agresión psicológica o emocional aquellas conductas agresivas que 

amenazan el desarrollo físico y psicológico del niño tales cómo, ofensas, gritos, menosprecio, rechazo, 

sobrenombres, garabatos, ridiculización, notas escritas que tengan como objetivo humillar o dañar al 

alumno, amenazas, aislar por medio de actitud cruel, ignorar o realizar comentario indeseable, 

relacionada con alguna característica física, psicológica, étnica u otra. En fin toda clase de hostilidad 

verbal hacia un estudiante, por parte de un adulto (en este caso).  

 Físico: Agresión corporal por medio de golpe, empujón, con o sin objetos, provocando daño o perjuicio. 

Es decir, es aquel conjunto de acciones accidentales ocasionadas por adultos que originan en el niño 

un daño físico o enfermedad manifiesta. Aquí se incluyen golpes, arañazos, fracturas, pinchazos, 

quemaduras, mordeduras, tirón de orejas o de pelo, empujones, sacudidas violentas, etc. 

 Grooming: Conducta de una persona adulta que realiza acciones deliberadas para establecer lazos de 

amistad con un menor de edad en internet, con el objetivo de obtener una satisfacción sexual mediante 

imágenes eróticas o pornográficas del niño, niña o adolescente o, incluso, como preparación para un 

encuentro. 

 Sexting: Envío de contenidos eróticos o pornográficos por medio de equipos móviles. 

La Ley 20.536, especifica que la violencia ejercida por un adulto hacia un miembro de la comunidad 

educativa: “Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier 

medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quién detente una 

posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por 

parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante” (Art. 16 D, LSVE).  

      El Art 175 letra e), del Código Procesal Penal, establece que ante la presencia de un delito que ocurra dentro 

del establecimiento educacional o que afecte a las o los estudiantes, están obligados a efectuar la denuncia los 

directores, y profesores del establecimiento de todo nivel. Cualquiera que tome conocimiento de la ocurrencia 

de un delito puede efectuar la denuncia correspondiente, la que debe ser realizada dentro de las vein ticuatro 

horas siguientes al momento en que se tome conocimiento del hecho. Por lo que, cuando el colegio detecte y/o 

reciba una denuncia de algún caso de maltrato, violencia o agresión hacia un estudiante de la comunidad 

escolar, ejercida por un adulto, se activan las acciones que conforman el siguiente protocolo de actuación: 
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I.-  DENUNCIA: 

a) Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de maltrato de un 

adulto a un estudiante deberá informarlo dentro de las 24 horas de conocido el hecho a la Encargada de 

Convivencia Escolar, quien registrará los hechos, en forma textual, en el Libro de Entrevistas. En lo posible, 

deben registrarse los hechos que motivan la denuncia, los participantes de éste y el rol que les cabe a cada uno 

de ellos (participantes, directos, indirectos, testigos, otros), las circunstancias en que esto se hubiera 

producido (lugar, fecha, etc.) y, en general todos los datos que permitan entender de mejor manera lo ocurrido. 

b)  Dirección dispondrá el inicio de una investigación interna para el esclarecimiento de los hechos y para 

acreditar la responsabilidad de los involucrados.  

c) En dicha investigación se deberá respetar la dignidad de las personas y el debido y justo procedimiento, 

debiendo escuchar a las partes, quienes podrán aportar todos los elementos de juicio que consideren 

necesarios para aclarar los hechos y acreditar las responsabilidades que correspondan. d) Durante el 

trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la confidencialidad, el 

respeto y dignidad de las personas comprometidas.  

e) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro escrito.  

f) En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada en forma 

reservada por la encargada de Convivencia Escolar y Dirección del establecimiento.  

g) El Coordinador(a) de Convivencia Escolar o quien esté a cargo de la investigación, deberá, de manera 

reservada, citar a entrevista a los involucrados o testigos de un hecho de violencia escolar para recabar 

antecedentes. 

h) Los padres del niño/a  involucrado/s deberán ser informados de la situación, además de las medidas 

determinadas, dejando constancia de ello a través del registro en la Hoja de Entrevistas de apoderados. 

II.- LAS SANCIONES:  

Si el agresor es un funcionario del colegio serán aplicadas por la dirección del colegio, las sanciones que  

contempla la legislación laboral vigente, dejando constancia escrita de ello.  

En caso de agresión física, constitutiva de delito, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 

Artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal. 
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 La Encargada de Convivencia Escolar deberá informar el cierre del procedimiento a las partes y de las medidas 

finales acordadas. Informará, al mismo tiempo, del derecho de apelación de las resoluciones comunicadas y las 

condiciones para ejercer tal derecho. 

III.- APELACIÓN.  

1.  La apelación deberá ser presentada por escrito la Directora del establecimiento con copia a la 

encargada de convivencia escolar y con la debida identificación del autor o los autores, en un plazo 

máximo de cinco días hábiles contados desde la fecha en que se les haya notificado la resolución 

que la motiva.  

2.  La autoridad de la instancia de apelación será la Director del Establecimiento.  

3.  La autoridad de apelación dispondrá de un plazo máximo de diez días hábiles siguientes corridos 

desde recibida la apelación para comunicar su decisión definitiva, la que tendrá un carácter de 

inapelable. 


